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U PROYUCIA DE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Ltztgo que los Sres. A lcaldes y Sacrotaríos reciban 
los cVueeros del BOLCTÍN que correspondan a! dis
tr i to , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio 
- i . - c^atiimbre, donde permanecerá hasta el recibo 
4«1 mi*nero eiguiente. 

Loe Secretarios cuidarán da conseirar loa BOLB-
' r/ííXfc coleccionados ordenadamente para su enoua-
tí*T?iRríión, que deberá Tflrificai-sft üaua a3o. 

PARTEOFICIÁL 
i,f3s!á3nei& dei Consejo de Ministros 

SS. 
A u g u s t a 

MM. el R E Y y su 
Madre y Real 

familia (Q. D. G . ) conti-
cíian sin ••IO, vedad en TU 
ita portante salud. 

í&aceta del Oía 16 de Mayo) 

OJBIEBNÜ DB 3?BüVIÍ':01a 

E! 14 de Junio prcisimo se cubas 
tari, la cootr&ta del servicio de con-
duooióa diaria ti» la correspouden-
ciu entre Beouventey Velaoras, ba
jo el tip^ de 1.600 pesetas nnuales y 
demñn coüdieiones del pli^ero que ee 
hnHii de maniBoHto ec la Secretaría 
de este Gobierno. 

Hasta el día 9 del roiotno mes, d 
lac diecisi'íte horas, podráu presen
tarse pliegos oc la D:reccióa gene
ral y ea ¡os Gobieucos civiles do Za • 
mora y León. 

Leóu 13 de Moyo do ¡905. 
El Gobernador, 

IJ. de Irazaiabal 

C R I A C A B A L L A R 

Sogúa me participa el Excolenti-
simo Sr. Director gcoeraí de Oria 
Cab'dlitr, próxiraameota tendrá lu
gar la compra da caballos domados 
para ol Ejército, y que ha de llavur-
se á cabo por las Comisiones milita
res nombradas al efecto,con las con
diciones siguientes: 

Cabslios de b ;í 7 aüos, alzada mí-

SE PUBLICA LOS LUNES, M I M C U L E S . Y V1EKNES 

fíe Bt)»cribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas ni año, pagadas al solicitar lu suecripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en IAS suscripciones de trimestre. 7 únicamente 
por la Irnccíón de firsota que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con numento proporcional. 

Jíúmeroñ sueltos veinticinco céntimo» de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoEicionee de las autoridades, excepto las 
que eean á iustancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; aaimisnio cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
niismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

ruma, 1,50 metros; máxima, 1,62, sin 
defectos de sanidad ó coufjrmación, 
eo estado'de doma completa, para 
utilizarlos desíe luego eu los Cuer
pos del Ejército, y precios que no 
rebasen de 1.300 pesetas los clasiti-
cddus para Oficiales, y 1.100 los de 
tropa. 

Las Comisiones de compra se cens-
tituirún en los puntos siguieates: 

Zaragoza, Regicaieato de Caballe
ría del Bey. 

Müdrid, idea: id. de la Reino. 
Burgos, idotn id. de Borbón. 
falladolid, ídem id. de Farnesio. 
Sevilla, ídem id. de Villaviciosa. 
Córdoba, idero id. deSagruuto. 
Barcelona, ídem id. de Montosa. 
Pamplona, ídem id. de Aimansa. 
Valencia, ídem id. de Alcántara. 
Poleneia, ídem id. de Talavera 
Sal&manca, ídem id. de Mbuera. 
Jerez do la Frontera, iiem id. de 

AlfocsoXII. 
Badajoz, idem id. de Villarrobledo 
Vitoria, idem id. de Arlaban. 
Coruña, idein id.de (jaliíia. 
Granada, idem id. de Vitoria. 
Loquesa publ.'cv en este periódi

co oficial para conocimiento de bs 
personas que pueda iritero.sarl¿s. 

León 16 de Mayo de 1905 
El Gobernador, 

Ei. d e Irazazabal 

MIN_AS 
D0X ENRIQUE CAJITAUPIEDRA \ CBESP0. 

INGENIERO JBPB D E L D13TB1TÜ I I I -
MEBO DE ESTA PSOVINOIA. 
Hago sabor: Que por D. Claudio 

Oíejas González, vecino de Llama

zares,se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el Oía 
& dei des de Mayo, á las once, una 
solicitud do registro pidiendo 12 
pertenencias psra la miaa de hulla 
llamada Felicidad, sita en término 
del pueblo de Llamazares, Ayunta-
mionto de Vaidelugueros, y linda 
por todos rumb'js con fincas parti
culares y el paraje de loa Vallinos. 
Hace la designación oe los citadas 
12 pertenenuíuii, en la forma si
guiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una calicata que existe en la prade
ra de los Vallinos, y do este punto 
se medirán al S. 50 metros, colocán-
do la 1.' estaca! al E. 200 metrob, la 
a."; el N . 200 metros, la 3.*; al O. 
600 metros, la 4.*; al S. 200 metros, 
la y al E. 400 metros, quedando 
cerrado el perímetro da las perte
nencias eolicitadus. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó -
sito prevenido p;ir la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino ile treinta días, contados desde 
su fecha, puodau presentar en el Go
bierno civil sus oposicíuues ios que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el arfc. 21 dei Keglamonto 
de Minería vigente. 

El expedieute tiene ei n.° 3.442. 
León 6 de Mayo da 1905.—E. 

Cantilaptidra 

Hago caber: Que'por D. Pascual 
Zaera y Harrerd, vecino de Oviedo, 

se ha presentado en el Gobierno ci 
vil de esta provincia, eu el dí« 8 del 
mes de Mayo, ii las t:ueve y media, 
una solicitud de registro pidiendo 
50 pertenencias pata la mina do hie -
rro llamada f i l a r , sita eu térraino 
Argatón, Ayui.timieDlo de Riuiio. 
Hace la desigoaoióD de las citadas 
bü portoneacias en la forma si
guiente: 

Se tendrá como punto do partida 
la estaca ó mojón primevo do la mi
na da antimonio titulada «Maria Te-
resai (uúm. 3.260), y desde él se 
medirán en la misma dirseeiÓL gra
dual O. de aquélla 400 metrus. y so 
pondrá la 1." estaco; de 1." á 2." al 
S., 700 metros; de 2,' á 3.' E., 500 
metros;de S . ' i x i ' Si.. 100 metios; 
d>! 4 . ^ 5 . " E., 600 metros; dfl 5." á 
6." N. , 300 raotrus; de 6." á 7." Ó., 
100 metros, terminando éstos er. la 
5.' estaca ó mojón de la citada mi
na .Maria Teresa,» quedando cerra
do el perímetro. 

V habiendo hecho coustar este 
interesado que tiene realizado ol de
pósito prevenido por la ley, se ha 
íir.mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que ou el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar eo el Go 
bierno civil sus opusicioues loa que 
se considerereo coa derecho al todo 
ó parte dul terreno solicitado, según 
previene el art. 2] del Hegiamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 3.443. 
León 10 de Mayo de 1905.—^. 

Gmlilapiedra. 

CUERPO NACIONAL DB INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 
C A N C E L A C I O N U I 2 E X P E D I E N T E S » E R E G I S T R O 

Se hace saber que 
Dilación se citan, de 

ue ol Sr. Gobernador ha acordado admitir las reauricias presentadas por sus registradores de los re; 
clarando francos y registrables los terrenos o'esignados. 

gistros mineros quo á conti-

Nombre de la mina 

Guadalupe. 
Vicenta 
Josefa 
Herminia... 
Abundante., 

Número 
del 

expediente 

3.381 
3.422 
3.427 
3.434 
3.438 

Mineral 

Hierro.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Z i n c . 

Ma rafia 
La Vid 
Villasimpliz . 
Buiza 
Aloii> 

Ayuntamiento 

" I " 

Maraña , 
Pola de Gordón , 
Idem 
Idem 
Villnvandre.... 

D. Manuel Maestra 
» Alberto N . Laurin. 

Idem 
Idem 
O. Mariano Diez 

Superficie 

Hectáreas 

20 
600 
200 
186 

14 

% 
n 

León 12 de Mayo de 1905.—El Ingeniero Jefe, S. Cantalapiedn. 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Secrelaria.—liey de S O de Julio de IWOl.—Obligaciones preferenleB.—Iteladón nüm. 9 

delación de los eréditos que, por oiligaeionts de la última guerra de tiltramar, Aa clasificado eila Junta en U, sesión celebrada el dia 3 del actual, y que se puilica 
en cumplimiento y á los fines del art. ÜO de ta Instrucción de 15 de Septiemlre de 1804 

G R U P O PRIMERO —OO^OEPTO A! «ABERES PERSONALES-—(Oontinmciinl 

Feeba do eutrada 
4e lareolan)aci6n en las 

Oficinas del Betado PERÍODO 

Á QUE 6E B B F I E B B B t CRÉDITO 

» 
10 
11 
15 
17 
17 
28 
31 

e 
14 
20 
2 
2 
4 
9 

17 
21 
22 
25 
14 
19 
29 
5 
8 

10 
21 

- "'„).. 

26 
14 
í> 

10 
12 
13 

.13 
14 
15 
15 
18 
20 
20 
22 
2a 
29 
10 
13 
14 
18 
9 

10 
26 
13 
15 
7 

10 
10 
7 

10 
3 
7 
8 

12 
13 
3 
7 

10 
13 
13 
10 

Enero... 
Idem... . 
Idem... . 
Idem 
Idem . . . 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Febrero.. 
I dem— 
Mem.. . . 
Abr i l . . . . 
I dem— 
Idem 
Idem... . 
Idem.... 
Idem... . 
Idem 
Idem.;. . 
Mayo.. . 
Ideai.. . . 
Idem.... 
Idem 
JUDÍO. . . 
Idem.... 
Idem. • •. 
Ideo?.... 
Julio. . . . 
Idem.: .' 
Idem... 
No'vbre.. 
Kiiero... 
Idem..'.. 
Idem. 
Idem... . 
Idem:;.. 
Idem... . 
Idem 
Idem.;.. 
Idem.;.. 
Idem.... 
Idem... . 
Idem... . 
laem...'.' 
Idem.... 
Febreio.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Marzo... 
Idem.... 
ídem. . . . 
Abr i i . . . . 
Idem... . 
Mayo.... 
Jumo... 
Idem.... 
Julio.. . . 
Idem.... 
Agostó.. 
loem... . 
Idem.... 
Idem. . . 
Idem 
Sepbre.. 
Octubre. 
Febrero., 
Idem.... 
Mayo.... 
J U D Í O . . . 

2.P S 
gg-3 
3-J5 P> 
§2* n% 

1902 4bri l95á Diciembre 98. 
1902 Idem id 
1902 Idem id 
1902 Idem id 
190a Idem id 
1901 Idem id 
190v> Idem id 
1902 Idem id 
1902 Idem id 
1902 Idem id 
1902 Idem id 
1902 Idem id 
1902 Idem id 
1902 Idem id.. . 
190/ Idem id 
1902 Idem id 
1902 Idem id 
1902 Idem id. • 
1902 Idem id.. 
1902 Idem id: 
1902 Idem id 
1902 Idem id 
1902 Idem id 
1902 Idem id 
1902 Idem id 
1902 Mem id 
190? Idem i d . . . . . 
1902 Idem i d . . . . '•• 
1902 Idem id . . . -
L90a Idem id.. 
1902 Idem i d . . . . . 
«908 Idem id ; 
1903 Idem i d . . . . . 
1903 Idem i d . . ; . . . . . . . . . . . . . , . 
1903 ( d e m i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1903 Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1903 Idem id. 
1903 Idem id 
1903 Idem id 
i903 [dem id 
1903 Idem i d . . . . . . . . . 
J903 Idem id 
1903 Mem id 
1903 Idem i d . . . . . . . 
190» Ume id 
1903 [dém id 
1903 Idem id . . . 
1903 Idem i d . . . . 
1903 Idem id 
1903 Me ti i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1903 Idem id 
1903 Idem id 
1903 Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
190fl Idem id . . . 
1903 Idem id 
1903 Idem id . . . 
1903 [dem id 
1303 Idem i d . . . . .' . 
1903 Idem id . . . 
1903 Idem i d . . . . . . 
1903 Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1903 [dem id. . . 
1903 Idem id 
1903 Idem id . . . 
1903 Idem id 
1903 Idem id 
1903 Idem id 
1900 Abril ¿ Noviembre 97 
1900 Febrero 96 á Diciembre 98. 
1900 Marzo á Diciembre 98 
1900 Septiembre 97 á Marzo 98., 

45 

46 

56 
57 
58 
60 
62 
63 
64 
67 
69 
70 
71 
72 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
88 
87 
88 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 

100 
101 
104 
106 
110 
111 
112 
114 
l l b 
117 
118 
119 
123 
124 
129 
132 
134 
135 
137 
144 
145 
146 
148 
149 
151 
152 
153 
155 
156 
160 
161 
162 
165 
166 
172 
174 

1 

2 
!) 
4 

I " 
"a 

926 
927 
928 
929 
930 
931 
932 
933 
934 
935 
^36 
937 
938 
939 
940 
941 
942 
943 
944 
945 
946 
947 
948 
949 
950 
951 
952 
953 
954 
955 
956 
957 
958. 
959 
960 
961 
962 
9d3 
964 
965 
966 
967 
968 
969 
970 
971 
972 
973 
974 
975 
976 
977 
978 
979 
980 
981 
982 
983 
984 
685 
986 
987 
988 
989 
990 
991 
992 
993 
994 
995 
996 

NOMBRE DEL ACREEDOR 

Andrés Sánchez Sánchez 
José tíanchez (Jorcóles 
Antonio Navarro Gallego 
Koseuüo Moreno Chacón 
Salvador Beroabeu Ibiüez 
Mariano López Jumiiia 
Bernabé Pérez Caparros 
Abelardo Lozano López 
Autoniu Sdmpere Blasco 
Benito López Atalaya 
Pascual Sánchez Sequero. 
Rafael Barcia Clarauionte. 
Juan Jiménez Moyano . . . . . . . . 
Deogrucias Montes (Jarcia 
Jacinto Alonso Saez 
Aquilino Pardo Pellús • 
Domingo Trujilld Maten. 
Toiibio Eiaso Crespo. 
Tomas Medina Corona. . 
Lorenzo González Felipe. . . . . . . 
Juan González Capote. . . . . . . . . . 
JesÚJ Honrubia CusUlo. 
Eulogio González García 
Juan Cuyaa Oerbel lo . . . . . . . . , . 
Francisco Pardo Villeua 
Juau Gouzilez - Fernández . . . . . 
Vicente Benito Ferrar.; . . . 
Felipe García Sanchidr ián . . . . . 
Gabriel Cif.ó Sastre . . . . . . . . . . . 
Matías Vaieuciauo Sánchez 
Justo Rodríguez Carav^Cá..... 
Basilio Sanz Mungirón.. . 
Policarpo García P é r e z . . . . . . . . 
Segundo Uiva Vázquez ' . ; : . . . , 
Bonifacio Herrauz Alvarez;..-.. 
Pedro Salvauor Fuertes.. . . . . , 
Justo Escaño Orozco.v. 
Toríbio Aldeaae las Herus.... , 
Pantaleóu Royo García... . . . . 
Valeriano Maitinez Jiménez.. 
Lorenzo L'ebnan Pueyu. . . . . . 
Manuel Dal Cristóbal . . ' . . . ' . . . . 
Atauusio MeQéudaz Barrero.. .-
Mateo -Válaés Fernandez.. 
Pablo López Marti, e z . . . . . . . . 
Felipe Yogüe l'urrascóu 
Juau Suniana Roariguez..... 
Tomáu Valverde Ote ro . . . . . . . 
José Ramonee A n e l l . . . . . . . . . 
Eduaruo Cantero Andújur. . . . 
Nicolás Gómez Vélez. . . 
Víctor Vallano Nafnu. 
Gumersindo Serrano Minguez. 
Pedro Santaua Barrios 
Luciai.o Martin Soria 
Domingo Reche Fuste 
Francisco Marín Fernández. . . 
Pascual Larraz M a l l e o . . . . . . . 
Francisco Sautana Trenzado.. 
Pedro Sagüer Olivet 
José Cauadells Casáis 
Juan Hormiga Correño 
Carlos Elvira Valverde. . . . . . . 
jacinto Santos Blanco 
Severino Moreno Carrión 
Casiano Lasso Herrera 
Francisco Gutiérrez D í a z . . . . . 
Guillermo Zafra Cortes 
Manuel González Hernández.. 
Manuel Alvarez Pórtela 
Salvador Salanova Celuva.... 

CLASE 

Ó CATEGORÍA 

Soldado. 
Idem... . 
Idem 
Idem... . 
Idem... . 
[dem 
[dem 
Idem... . 
Idem— 
Idem:... 
Ideoi. . . . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem.... 
Idem... . 
Idem... . 
Idem. . . . 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.. 
Idem... . 
Idem..., 
Idem.... 
Idem.;., 
Mem, 
Idem..;, 
liiem 
Idem..., 
Idem... 
Idem..; 
Idem...: 
Idem...', 
Idem.'.. 
Idem'.'.. 
Uom.'.".. 
Idem... 
Idem... 
Idem"... 
Iflem... 
Idem... 
Idem... 
ídeib.. . 
Idem... 
Idem..; 
I-Jem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. 

ORGANISMO 

LIQUIDADOR 
crédito 

PCMlaa 

Incidencias de la Comisión 
liquidadora del primer 
batallón del refrímientój 
de IntanteríftdeOtumba, 
núnr. 49....;V.....".;.. 

160.70 
129.90 
139,65 
131,20 
277,70 
207,20 
178,25 
139,70 
120,15 
381,60 

52 
325,45 
158,05 
125,80 
203,40 
620,15 
207 
¡'i5,20 

386,30 
167,05 
138,70 
144 
92.25 
92,65 

149,50 
253 
321,35 
117,20 
186,85 
94,95 

105;20 
179 95 
198,45 . 
252,V5' 
136,90 
229,85 
. 65,90 
207,65 

17,1& 
153,15 
172,45 
216,45 
: 87,55 
266,20 
•212,20 
170,05 

' 8,75' 
110,30 

4,15 
131,05 

. . i 59,60 
. i 77,20 . 

)9b,8& 
173,35 
25,0& 

196,05 
158,60 
172,40 
229 
277,45 
220,85 
152,50 
162,25 
86,60 

183.80 
99,80 

225,85 
ioem. . . . . Incidencias de la Comisidn 195,10 
Idem. / liquidadora del primerV 365,26 
; . „ „ V batallón del regimiento^ i i n f i R 
Idem í de Infantería Je Wad-J ' i , ' " ? 
Idem ) Ras, aúm.SO ( 47,50 

(Se continuari) 



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LEÓN ASo DE 1905 

RULA CIÓN de los Slédicos qne han obtenido patente en el ano actual para el 
ejercicio de su profesión, en los Ayuntamientos de esta provincia, ¡ue se p% 
Mica A los efectos del Seal decreto de 13 de Agosto de 1894. 

Ajuntamientos 
en que ejercen la profeeión 

Nombres j apellidos 
Clase 

y número 
ue patente 

Algodefe 
Alija de los Melones 
Alroaoza 
Ardón 
ArgBDüa 
Astorgu 
Idem 
Iderj 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Beoavides.. 
Idem • 
Bercicnos del Páramo. . . . 
Boca de H u é r g a n o . . . . . . • 
Idem 
Boñar 
Idem ; . •• 
Urazuelo..... • 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes... • • . • 
Caoabelos 
Idem. 
Idem 
Calzada... ••• 
Campazae 
Cármenes • 
Carrizo. . . . . . . 
Carrocera ' 

: Castrillo de los l'olyazares 
Castrocalbóo 
Castrocontrigo....... / . . 
Cebroues del Río 
Cimanes de la Vega.. 
Cist ierna. . . . . . . 
Idem . . . ¿ 

' ;Córull6n 
^.Idéin . . . . . . . . . • 

rCuadros..."...... ' ... 
Cubillts dé los Oteros . 
Chozas de Abajó . 
Desttiaaa... 
Fabe ro . . . . . . . . . . . . . .'• '• 
'Fresuo. do la Vi -ga . . . . . . 
•Fuentes de Carbajal... • 
Oalleguiüos . . . . . . . . . . . 
Garrafe . . . . . . . . . . . . • • • 
Gordsliza.. 
tiordoncillo.'. 
Gradefes • 
Grajal.. • 
Hospital de Orv:go..:.. • 
Jo»rilla • 
La A o t l g u a . . . . . . . . . . . . 
La Bañeza. 
Idem 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos.. • • 
La Pola deGordón. 
Idem . . . . . . 
La Roblo 
Idem 
La Vega de Almanza.... 
Lillo 
Los Barrios dé Salas 
Idem 
Maoeilla de las Muías.... 
Idem , 
Idem 
Matodeóo . . . . . . . . . . . . . 
Matanza 
Moliuaseca 
MuriiS de Paredes 
•Oseja 

D. Enrique Ramos 
> Francisco Martínez 
i Germán Pariente 
> Isidoro Gutiérrez 
• Gabriel González 
• Luis Luengo 
» Eduardo Aragón 
i Enrique Alonso 
> Juan Mayo 
> Fidel Jiménez 
> Félix Rodríguez , 
• Serafín Martínez 
• Joaquín Segado 
• Felipe 'jago 
» Tum&s Cubero 
i Leoncio F e r n á u d t » . . . . . . 
> Gerardo Barrios 
> Laurentino Monreal. . . . . 
i Melchor Cantarín 
> Marcelino A. Vidal 
x Cayetano Araujo 
• José Arroyo 
> Félix Barrio 
> Antunio Crespo. . . . . . . . 
> Fernando López Lorenzo 
> José Pérez Q ú i r ó s . . . . . . 
» Genaoio N ú ñ e z . . . . . . . . 
• José V á z q u e z . . . . . . . . . . 
• Saturnino Vázquez . . . . . 
> Francisco Bermiidez l astro 
• Mariano Pérez Blanca 
• Basilio D i e z . . . . . . . . . . . . . 
• Juan Alvarez . . . . . . 
> José Gut é r i e z . . . . . . . v i . . 
• Gabriel Moreno.. . . . 
» Alberto Cortés.. . . . . . . . . . 
> Guillermo Carracedo...... 
> Julio Alonso Marcos.. . . . : 
> Helióctoro de Paz.. . . •. 
«Máximo. R.'Balbuena..... 
> Enrique G. fle Azcárate. . . 
> José Bálgoma. ' . . . . . . v . . . . 
• Alberto ü i g ó n . . . . . . . . . . 
• Urbano.Garcia..........". 
> Igoaoiu Arroyo, v . ; . . . . . 
> Francisco Sarmiento . . . . . 
• Máximo Carrera 
> Manuol T o r ó n , . . . . . . . . . . . 
• Hermenegildo Tejenna..., 
> Pablo Pérez Castuñón 
• Bonifacio Ramírez. . . . . . . . . 
» Torcuáto Flores. . . . . . . . . . , 
». Cesáreo Veña.. ; . 
• César Alonso. . . 
» Pablo Espiooea . 
• Federico Caco. .'. 
» Ignacio Vázquez . . . . . i . ; . 
> Isidro Pardo..... 
> José Gocziiléz.... V . . . . . . 
» José A l o n s o . . . . . . . . . . . . 
» Gaspar.Yébeoes... 
» Manuel Bouza 
i Eduardo VaWés 
• Jesús Fernández 
o Julián Alvarez Miranda.. 
• Honorio Fe rnández . . . . . . 
> Francisco Cafióo 
• Manuel Mier. 
> Andrés Abad. 
» David Cal le ja . . . . . . . . . . . . 
> Demetrio Mato 
> Juan Francisco Pérez . . . . 
> Mario Cimadevilla 
> Manuel Pe layo . . . . . . . . . . 
» Luis Miranda. 
• Pedro Gago 
• Camilo Rodríguez 
> José Arienza 
• Marcelo Castaño 

Importe 

Pesetas 

3 . " - I 
2.*—1 
2. ' - I 
3. "—1 
3. ' — I 
4. '—3 
4.•—4 
4.'—5 
4."—B 
4.'—7 
4 . ' - 8 
4. *—9 
5. ' - S 
3.*—4 
3.'—5 
3.*—6 
3.*—1 
3.'—5 
2. " — I 
S."—8 
3. "—b 
2.'—8 
2. '—3 
3. "—7 

•¿.'— 1 
3.'—1 
3.'—2 
S.'—S 
3 . '_4 
3.'—1 
3 . ' - l 
3.'—1 
2. » _ ¿ 
3. '—1 
S . ' - l 
2 . , - l : 
a."—i 
3 ' - I 
S . ' - l 
3 . ' - l 
3 . ' - 2 
3.'-T-1 
B . - ' - l 
S . ' - l 
2 . , - l 
S . ' - l 

2. *-r 
3. ' - l 
3."—2 
S.'^-l 
3.'—1 
2. '—1 
3 / - 1 
3. * - l 
3.'—1 
l . ' - l 
S . ' - l 
a.*—i-
3."—i 
3 ."-2 
3."—3 
3 ' . " - l 

1 
3."—1 
3.'—2 
3.'—2 
3.'—6 
3."—1 
3."—2 
3.'—1 
3.'—2 
S.1—2 
3.-—3 
S.'—4 
3.'—1 
3. " - I 
«."—l 
4. ' - l 

3 

20 
40 
50 
20 
20 
40 

.40 
40 
40 
40 
40 
40 
2b 
25 
2& 
25 
25 
25 
40 
25 
25 
50 
60 
20 
20 
20 
25 
2ñ 
25 
20 
üO 
25 
40 
20 . 
20 
.40 
.50 

, 20 • 

20 
25 
25/ 
25 

-25 
20 
40 
25 
40 
20 
20 
20 
20 
50 
20 
20 
25 
70 
25 

: 40 
20 
60 
60 
20 
40 
25 
25 
25 
25 
20 
20 
20 
20 
25 
26 
25 
20 
20 
20 
40 
20 

Ayuntamientos 
en que ejercen la profesión 

Pajares de los Oteros.... 
Idem 
Palecios de la Valduerna. 
Palacio dei Sil 
Páramo del Sil 
Pozuelos del Pá ramo . . . . 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Priaranza 
Prioro 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo... 
Riel lo 
Risüo 
Idem 
Rodiezmo 
Idem 
Sahagúo 
Idem 
Idem 
Sabelices del Río 
San Adrián del Valle... 
Idem 
S.Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
Idem,. 
Santa Colomba de Somoza 
Sta. Cristina Valmadngal. 
Santa Elena de Jamuz . . . 
Santa María de Ordás 
Santamaría del Páramo.. 
Santa Marina del Rey. . . . 
Matallana.. 
Santiago M i l l a s . . . . . . . . . . 
Soto de la V e g a . . . . . . . . . 
Toral de los Guzmaaes.. • 
Toreuo. 
Truchas.. 
Valdelugueros -
Valdepiélago......". 
Valdera's 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderréy . . . . . . . . V . . . . . 
Valderrueda...'. 
Val de San Lorenzo........ 
Valdevimbre. . . . . . . . . ' . Vi 
Valencia de Don Juau.. . . 
Idtm 
Idem 
Veganenza . . . . . . . . . . . . . 
V e g a m i á n . . . . . 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado...... 
Viliabraz. 
Vi l l ab l ino .v . . . . . . . . . . . . . 
Idem., i . . . 
Villadangos 
Villademor.... i . . . . . . . . 
Villafer.. . . . 
Villafranca . . . . . . . . . . . . 
Idem...; ; . . 
Idem.. 
Villamandos.. . 
VillámaQán 
Villamartin. 
Villamizar 
Villsmoratiel 
Villaquejida 
Villorejo. 
Villayaudre. 
Viilazala 
Villazaijzo . . . 
Zotes 
León 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem , 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombres y apellidos 
Cltise 
número 

de patente 

D. M&ximino Martínez 
» Fidel Garrido 
• Manuel Marqués 
• Antonio Casas 
> Nicanor Arias 
> Manuel López 
> Leopoldo Taladriz 
> Andrés González 
> Eduardo A. Reyero , 
» Julio Laredo 
> José V. de Anca 
• Víctor Diez y Diez , 
• Jesús Barrios 
> Aurelio de la Peña 
> Heliodoro Hidalgo 
» Segundo Reyero , 
> Manuel Rivera 
> Felipe Sarabia 
> Celestino Alvarez,. 
• Víctor Bustamante 
• Joaquín Teronzo , 
> Emiliauo Llamas 
• Gregorio López 
> Cándido Leus 
• José Vázquez 
> Agapito Acebedo López.. 
» Wenceslao Hidalgo 
> Manuel García 
• Sautiago Pérez 
• Pascual Martínez 
> Laureano Alonso 
> Miguel Fernández 
• Andrés de Paz 
• Faustino B a r d ó u . . . . . . . . 
i Eloy Mateo. 
• José Alonso 
> Salustiano Casado....... 
• Higinio Rodríguez 
> Antonio Gómez Marqués. 
> Domingo Moráu. 
> Enrique Suárez , . . . . 
> Salustiano Fernández.. . i 
» Niceto González i . 
i Pedro G o n z á l e z . . . . . . . ; . 
> Maximiuno Alonso. . i . . 
• Teo.dolindo.'Cano........ 
> Ricardo Escobar. . . . . . . . 
> José B. Lorenzo 
> Juan de iá Huerga 
• Pedro Mancebo...;. 
i Eulogio A l o n s o . . . . . . . . . 

.» Juan Antonio García..; . . 
» Emilio ü a r c i a . . . . . . . . . . . . 
» Eulogio Arienza... . . 
> Laurentino Gouzález. . . . . 
» Uolomán Ñ e i r a . . . i 
» Nicasio Mancebo..... i . . 
» Antonio Tortosa 
% Pío Sabugo.. . . . ' . . . . . . . . . 
t Alipio I j u i r ó s . . . . . . . . . . . 
• Eurique Barthe. 
• Manuel G. Bustamante... 
» Avelino do Prada .'. 
» bernardo Diez -. 
» Darío Eaciuas 
> Martín Castellanos 
• Cayetano Ramos 
• Elias Solis.. 
» Justo Lorente 
» Cayetano Valbuena 
• Uborto Piflá:).. , 
> A vélico L. Bustamante., 
i Valentín Rodríguez. . . . . , 
y Pedro Moteo. 
• José Marinas. 
» Norberto Baena 
» Ensebio García 
> Agustín de Ce l i s . . . . . . . 
> Francisco San Blas . . . . . 
> Ramón C. Ponce. . . . . . . 
> Ramón Pallares 
» Lucio G. Lomás. . . 
• Gumersindo Rosales.... 
> Rafael Borredá. 
» José Severioo R. Añino. 
» Juan A. Nuevo 

3 . ' - l 
S.1—2 
2. '—1 
S . ' - l 
S.'—2 
3. -—1 
3.'—3 
3."—4 
S."—5 
3.'—6 
3 . ' - l 
3.*—1 
3.'—2 
S.'—1 
3.*—2 
3 . ' - 2 
3.'—3 

—2 
3. '—3 
4. ' — I 
4.'—2 
4. '—3 
3.'—1 
3."—2 
3.'—2 
2. "—1 
5. ' - l 
3. *—2 
3.'—1 
3 . ' - l 

• - 1 
•—2 
•—1 

3."—1 
3.'—1 
2. '—1 
3. '—1 
3 . " - l 
3.'— 1 
3. *—\ 
4. "—1 
i : ' — i 
4.'—3 
4. "—4 
a..1—l 
a."—4 
3. '—1 
3.'—1 
3."-5 
a.*—6 
5. '—7. 
3 / - 1 
3/—1 

•».•— 1 
3 . ' — I 
S.1—1 
3."—1 
•¿.'—'i 
3."— 1 
A . ' — l 
3.'—1 
3 . ' - 8 
3."—9 

S.1—11 
S.'—1 
2. '—2 
3. "—1 
3. ' _ 1 
S.1—1 
3. '—1 
2. ' - 3 
3. ' — I 
3.*—1 
3. *—1 
2.*— 1 

4. '—Ib 
4. '—75 
4. '—17 
2.'—76 
4. '—18 
2.'—78 
4. '—30 
4.'—31 
4.'—32 

Importe 

Pesetas 

20 
20 
40 
25 
25 
20 
60 
60 
60 
60 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
40 
40 
40 
20 
20 
20 
40 
25 
25 
95 
20 
20 
20 
40 
50 
20 
20 
25 
40 
25 
25 
20 
20 
40 
40 
40 
40 
20 
25 
20 ... 
20 " 
25 
25 . 
25 
20 
20 
25 
20 . 
20 
.25 . 
25 
20 
20 
20 

.60 
60 
60 
20 
50 
20 
20 
20 
20 
50 
20 
20 
20 
40 
45 
45 
45 

120 
45 

120 
45 
45 
45 



i ! 

Ayuntamientos 
en que ejercen Ja profesidn Nombres y upellidou 

León. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 

Olaae (Importe 
v número I — 

ae patente'Peset&s. 

D. Eduardo Rumos... 
> Diego López 
> Ricardo Ga láu . . . . 
> Isaac Balbuena.... 
> Emilio Hurtado... 
> Elias Gago 
• Loreozo Mallo . . . . 
> FaustiDO Garzo... 
• Máximo del Rio. . . 
> Ramóu Coderque.. 
> UbaldoSánchez.., 
> iutin Morros 
a Alfredo L. Núñez., 

4.•—as 
* . ' - 3 4 
4.*—35 
3. '—36 
a."—37 
4. , -39 
2.*—40 
4. '—41 
4.*—57 
'.¿.•-67 
4.*—73 
4.*—68 
4.*-69 

.45 
45 
45 
70 

120 
45 

120 
45 
45 

120 
45 
45 
45 

Quedando prohibido en absoluto, tanto el ejercicio de la profesión mé 
díca en esta provincia á todos aquellos que no se hallen insertos en la pre 
cedente relación, como el despacho de fórmalas, prescripciones ó recetas 
que no lleve o coasignada el número y clase de la patente del Médico que 
las autorice, & todos tos Farmacéuticos; previniendo á unos y otros que de 
inflingirla disposición preinserta, incurrirán en la multa de 50 pesetas la 
primera vez, ¡00 la segunda, y 250 las restantes reincidencias, á tenor do 
lo dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del Real decreto citado. 

León 11 de Mayo do 1905.—Ei Administrador de Hicieadj, Juan 
Montero y Daza. 

TESOREBIA DE HACIENDA 
B E I I L PROVINCIA DE LBON 

Anuncio 
No habiendo facilitado los señores 

Alcaldes Presidentes de los Ayunta
mientos y Juntas periciales que se 
expresan i continnacióu, las certi
ficaciones con el deslinde de fincas 
amillaradas ¿ nombre de los contri
buyentes deudores; en él'plazo que 
al efecto les fué concedido, ^egúa 
anuncio inserto en el BOLETÍN OPI-
C I A I de l» provipcia, núm, 49, -y 
cbmunicaciónes' dirigidas .en 6 de 
Abril último, cuyo importe y.ejer 

• cicios á que. conespoudea los débi-, 
tos también se.consignan, el^señor 
Delegado deHaeienus, cocfnrmán 

dose con lo propuesta por esta Teso
rería, se ha servido acordar con fe
cha 2 y 9 del actual, imponerles la 
multa de 15 pesetas, que determina 
el art. ¡hl déla instrucción de 26 
de Abril ae 1900, la que harán efec
tiva en el plazo dé quinto dia en la 
forma que señala el K. D. de 9 de 
Junio de 1903; oo la inteligencia, 
de que si asi no lo veritícau, previo 
cumplimiento del expresado servi
cio, se expedirán las correspondien, 
tes certificaciones para su exacción 
por la- via dó apremio, »1 mismo 
tiempo qúo se propondrá la respoo-
eabiiidad subsidiaria de ios valeres á 
las Juntas periciales respectivas, se-
gúu lo determinado en el apartado 
B del art. 46 de la referida instruc: 
cióc. -' ! - V 

. Ayuntamientos qué se citan 

Villacé.. . . . . 
Villaniañán. 
Pan Mill&h de los Caballeros.. 
Villademor de la Vega.: 
Toral de los Guzmimes.... 
Algadefe 
Villaquejida 
Villamandoe 
Cima<'es de la Vega 
Villsfer 
Villahornate. 
Oiistrofuerte . 
Campazas -
Gordoucillo 
Fuentes de Carbojal 
Valdemora 
Villabraz 
Valencia de Don Juan 
Fresno do la Vega.. . . 
Cabreros del Rio 
Cubillas do los Oteros . . . . . . . 
Campo de Villavidel 
Pajores de los Oteros 
Cisáerna • . 
Renedo de Valdetuejar 
Prado 
Truchas 

"' Ejercicios -• " . 
í qne corresponden 

1899 á 

1S99 
1899 
1899 
i m 
1902 
1902 
1902 
190¡ 
1901 
1901 
1901 
1901 
1801 
1901 
1901 
liiOl 
1900 
1901 
1900 
1901 
1901 
1901 
1901 á 
1901 á 
1904 

1902 
1902 
1902 
1902 
1902 

1902 : 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1903 
1903 
1903 

Importe ~ 

Pesetas Cta. 

3.193 31 
3.12j 41 
1.61:á'76 

992 73 
748 U 
, 8 1 42 
337 28 
168 60 
46 04 

496 79 
66 90 

217 66 
^63 09 

57 38 
35 08 
73 31 
51 03 

523 03 
346 18 
126 94 
438 84 
281 65 

1.033 67 
146 04 
264 6» 

30 77 
622 66 

Lo que se hace público en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia para co 
nocimiooto de las autoridades á que se refiere. 

León 15 de Mayo de 1905.—El Tesorero de Hacienda, José Borrás. 

D. Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la Recaudación de Con
tribuciones é Impuestos de esta 
provincia, en virtud de las faculta
des que le oterga el art. 18 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
para el servicio de la Recaudación 
de Contribuciones é Impuestos del 
Estado, ha dejado sin efecto los 
nombramientos de Auxiliares del 
partido de La BaQeza hechos á fa
vor de D. Manuel Pérez Alvarez y 
D. Heliodoro González Yébenes. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para que lle
gue á conocimiento de los contribu
yentes y autoridades del expresado 
partido. 

León 12 de Mayo de 1905.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borrás. 

COMISIÓN PROVINCIAL J3E LEON 

S E C B E I A B I A . — S U U I M S T B O S 

Mes de A M i d e 1905 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los artículos de suministros 
militares que hayan sido facili 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Articulo! de smumistros,con reducción 
al tutano métrico e» su eguimUn-
cía en raciones. -

Ptas.Cts. 

Ración de pande 65 deeágra-
mos.'. s 33 

Ración de cebada de cuatro 
k i l o g r a m o s . . . . . . . . . . . . . . 1 15 

Ración de paj ade 6 kilogramos. »,',40 
Litro de a c e i t e : . . . . . . . 1 15 
Quintal métrico de carbón . . 8 88 
Quintal métrico de" leña.". . . 3 02 
Litro de v i n o ; . i ' • 35 
Kilogramo de carne de vaca. 1 15 
Kilogramodocarnedecarnero 1 » 

Los cuales se hacen públicos .por 
medio de esté1periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos -sus respectivas rela
ciones; y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art.-4.*-de la Real or
den-circular'de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 
. León 13 de Mayó de 1905.—El 
Vicepresidente, José Alvarez Miran ' 
da.—El Sécretario, Leopoldo Barcia. 

AYOTÍTAmENTOS " 

. Alcaldía constitucimial de 
;,. Santa ¡¡aria del: Páramo 
En el día 9 del actual se ha extra-

viudo de los pastos del pueblo de 
Alcoba, un caballo de la propiedad 
de D. Bienvenido Casado Tejedor, de 
esta vecindod, el cual, según noti
cia, fué visto en el pueblo de Villa-
lobar el día 11 del corriente; cuya 
caballería es do las teüus siguien
tes: de 4 liños de edad, alzada 7 
cuartas y media, pelo negro, con 
cabezada ó cabezón; desherrado de 
les manos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL á fin de qiie la persona que 
sepa su paradero, dé cuenta á esta 
Alcaldía. 

Santa María dei Páramo 14 de 
Muyo do 1905.—Ei Alcolde, Toribio 
Villalobos 

Alcaldía constitucional de 
Quintina del Marco 

Habiendo sido encontrada en el 
radio de esta villa, por el guarda del 
campo, una yegua, pelicana, edad 
cerrada, alzada 7 cuartas, pelo car-
diño, horrada de las manos, mar
cada con una M en el anca izquier
da, cabezada nueva, de cuero, se 
anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que llegue á conocimiento del 
dueño j se presente A recogerla, 
previa indemnización de gastos; 
pues de no verificarlo en el término 
de ocho días, se venderá en pública 
subasta en concepto de bienes mos
trencos. 

Quintana del Marco 10 de Mayo 
de 1905.—P. O., Luis Gutiérrez Ca~ 
rracedo. 

Con el fin de que la Junta peri-
cial de cada uno de los Ayuntámien-
tos qué a continuación sé expresan, 
pueoa ocuparse en los trabajos de la 
confección del apéndice al amillara 
miento dei año próximo de 1906, se 
hace preciso que todos los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su liqueza, presenten en la 
.Secret&ria respectiva, dentro, del 
término de quince días, las relacio
nes de altas ó bajas, desde la publi-
caclóndoesto anuncio ea el BULE-
TÍN OFICIAL de la provincia; advir-
tiendo que no se hará traslación al
guna de dominio sin que se presen
te el documento que lo ícredita 
y el pago de los derechos al Estado;. 

Gimanet del Tejar 
San Esteban de Nogales 
Villademor de la Vega 

• Alcaldía constilucional i!e 
Barrios de.Salas \ . 

Según me participa ol veciúo de. 
estos Barrios; Monuel Novo López, 
hace dos meses próximámeute se 
ausentó de sü cssa,su hijo'Juan No
vo Alonso, de 16 años de.edad,.ig
norándose su' paradero,^uo obstante •-
las averigiiaciopés 'practicadis,, y 
cuyas señ'iS son:, color móreno, pe
lo, ct jas y ojos castaños, boca y es
tatuía regulares. " ., 
, Se ruega á todas las autoridades 
precedan á la busca y captura del 
citado individuo;- poniéndolo inme
diatamente á mi dispoeición caso da 
ser habido. 

Barrios de. Salas 10 da Mayo da-
1905.—El Alcalde, Luis San Juan. 

Don Pedro Secra Rodríguez, Alcal-
.. de constitucional del Ayunta

miento de Oencia. . . . 
Hago saber: Que ou sesión que 

ceiebió la Corporución municipal de 
esto término el dia 7 del actual 
acovdó deciar&r prófugos por esta 
Ayuntamientoá lt¡s mozos números 
9 y 14 del actual reemplazo, y 32 
ael do 1902, Jacinto García Rodrí
guez, Jerónimo González Fernán
dez y Monuel Rodríguez López, res-
peclivameute, por no haber compa-
iccido á ninguno délas operaciones 
de la clasificación, y declaración de 
soldados en ei día señalado, ni aun 
cumplir con lo quo determina el 
art. 95 de la ley, y cuyo paradero 
se ignora. Se interesa de los autori
dades su busca, esptora y conduc
ción á esta Alcaldía, si fuesen habi
dos, á los efectos de dicha ley. 

Ooncia 12 de Mayo de 1905.— 
Pedro Senra. 



A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O T S T A I L D E L E O N 

E S T A D Í S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades j por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Abril de 1905 
t*«b!ae!ón ée hecho, uegén ceaw», I A . 1 S 9 hmbltaateit 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMBNCLATOBA INTEHNAaONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoiJes (tifos abdominal) 
Tifus exantemático. 
Fiebres iotermitentes 7 caquexia palúdica. 
Viruala 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria ¡ crop 
Grippe 
Cólera asiático 
Cólera riostras 
Otras enfermedades eoidémicas 
Toberculoeis pulmoüío 
Tuberculosis de las menio^aé 
Otras tuberculosis 
Sífilií 
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia ; reblandecimiento cerebral.. 
Enfermedades orgánicas del corazón. 
Bronquitis agnda 
Bronquitis crónica. 
Pneumonía 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del estómago (menos cáncer) 
Diarrea y enteritis... . . 
Diarrea en menores de dos años.. 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis delhigado. 
Nefritis ; mal de Bright.. 
Otras enfermedades de los ríñones, de la, vegiga y de 

• sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór

ganos genitales de la mujer . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer

peral).. 
Otros accidentes puerperales. 
Debilidad congénita y vicios de conformación 
Debilidad senil.. .,. 

: Snicidios.. . . . . . . . 
Muertes violentas. . . . . J . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades... 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas..".. . . . . . . 

TOTALES POR SEXOS 

TOTALES POR EDADES 

De 0 
& 1 año 

H. 

6 2 

Se 1 
á 4 añoa 

De b 
& 19 años 

De 20 
i 39 añoa 

DeiO 
í 69 años 

De 60 aSoe 
en adelante 

¡0 

H. 

19 

De edadee 
deseo-

soeidas RESUMEN 

T l l M U BBIBMI TUTU 

51 

D E M O G - H A F Í A . — M e s de Abril de 1905. 

N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones 

'21 

Hembras 

23 

ILEGITIMOS 

Varones 

6 56 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras TOTAL D E F U N C I O N E S 

51 

León i de Mayo de 1905.—El Alcalde, Cecilio D. Garrote. 

JüZGADOS 

Don Ramón Maris Carrizo, Juez do 
primeia instnneia de este partido 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: Que 

el din 27 del actual, á lasooce. se 
verificará en la sala audiencia de 
este Juzgado, el sorteo de tas seis 
mayores contribuyentes que han de 
constituir la Junta de partido á que 
te refiere el art. 31 de Jo ley de! Ju-
riido. 

- Dado en Valencia de Don Juan 
á 13 de Muyo de 1905.—Ramón 

Maria Carrizo.—El Secretario de 
gobierno, Manuel García Alvurez. 

El Sr. D. Silverio; Olmedillas de 
Bezamlla, Juez instructor de esta 
villa y su partido, por providencia 
del día de hoy, dictada en carta-or-
deu procedente de la Audiencia pro
vincial de León, en la causa que se 
instruye por robo do documentos 
contra Tomás Fernández Quhitani-
l!a y Tirso Fernández González, ha 
dispuesto se cite por la presente, que 
se insertará en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

al testigo Pantaleón Robles Ramos, 
de ignorado paradero,para que com
parezca ante la referida' Audiencia 
de León el 3 de Junio próximo, álas 
nueve de la mañana, al objeto de dar 
principio á las sesiones del juicio 
oral en dicha causa; bajo apercibi
miento, que de 00 verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

La Vecilla 15 de Mayo de 1905.— 
El ¡íscnbano habilitado, Sinforiano 
Subgrado. 

Don José Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sanegos. 
Hago saber: Que habiendo acudi

do á este Juzgodo municipal don 
Alonso Martin Picón, en solicitud 
de que se le haga una información 
posesoria de catorce fincas de su 
propiedad, sitas en término de Sa-
riegos, que ha adquirido por com
pra á D. Josefa y D." Magdalena 
Molina González; y como quiera que 
es de necesidad dar audiencia en di
cho expediente á los anteriores 
dueños D. Miguel Molina González, 
vecino de León, y á D. Miguel Mo-



lian González, Párroca de Sariegoe, 
é jgaorándose su paradero ó domi
cilio, se les not i f ica á é s t o s ó á sus 
causahabieutes por me<tio del pre-
seote, que se publicara eo el BOIK 
TÍN OFICIÍI do la pro-o-iucja, para 
que en el término de ocho días, des 
pués de publicado, comparezcun 
ante este Juzgado á exponer las re 
clamacioces que crean cooveaien-
tes; e n t e n d i é u d D s e , en ocro caso, 
que renuncian á todo derecho. 

Dado en Azadinos á ocho do Ma
yo de ¡90b.—José Oblanca.—Mario 
Ferniudez, Secretario. 

Don Bernardo Diez, Juez municipal 
del Apuntamiento de Cármenes. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Isidoro Alonso de ciento cin
cuenta pesetas, á D. Ramón Ordo-
üez de doscientas diez pesetas, á 
D. Vicente López de ciento seten
ta y cinco pesetas, y á D. Isidoro 
Alonso üoszález de doscientas cua 
renta pesetas, vecinos da Cárme
nes, y costas á que fueron conde
nados en sentencia firme de dieci 
nueve de Abril último Constantino 
Fernández Alonso y su esposa Fide 
IB Morán Qonzález, de la expresada 
vecindad, se venden en pública su 
basta las fincas siguientes: 

Una casa, en el pueblo de Cár
menes, sita en la calle Real, se com
pone de cuadra, pajar y cocina, con 
su corral; mide quince metros de 
largo por doce de ancho: linda al 
frente, con dicha calle; derecha, ca 
ga y corral de Maximiniano Alonso; 
izquierda, casa de Maria Casta&ón; 
espalda, con huerta de Tomás Gon
zález, tasada en ciento veinte pese
tas. 

Un prado, término de Cármenes, 
sitio de las Murías, hace sesenta 
áreas: linda Oriente, terreno co 
múo; Médiodiodia, prado de Santia
go Orejas; Poniente, otro de Ber-
nardino Orejas, y Norte, otro de II 
defoos» González, tasado en ciento 
veinte pesetas, 

- Una tierra, en el expresado térmi
no, sitio del Truóbano, hice veinte 
áreaE:lindaOriente, tierra de Ramón 
Ordóhez; Mediodía, c a m i L o ; Ponien 
te, otra de Hermenegilda Alonso, y 
Norte, otra de Isidora López, tasada 
en veinte pesetas. 

Otra tierra, eo el mismo término, 
sitio do las Corullas, hace veinte 
áreas: linda Orieaté, terreno co-
mún; Mediodia; camino, Poniente, 
tierra de Alberto Fierro, y Norte, 
otra de Felipe González, tasada en 
treinta pesetas. 

Otra, en el Pando, hace treinta 
áreas: liúda Oriente, tierra de Ber
narda Alvorez; Mediodia, otra de 
Francisco García; Poniente, otra de 
Justo González, y Norte, otra de 
Vicente López, tasada en ciento 
veinte pesetas. 

Un prado, eu la Bayuga, hace 
quince áreas: linda Oriente, pacerá; 
Mediodia, prado de Cecilia Morán; 
Poniente, arroyo, y Norte, con sie 
r r a , tasado en cuarenta pesetas. 

Una tierra, sitio de Campas de 
Timón, huce veinte áreas: linda 
Oriente, tierra de Evaristo Velasco; 
Mediodia, otra de Victoriano Diez; 
Poniente, otra de Pedro López, y 
Norte, camino, tasada en quince 
pesetas. 

Otra tierra, en las Pureras, hace 
quince áreas: linda Oriente, tierra 
de Isidoro Alonso; Mediodía, de 
idem; Poniente y Norte, otra de 
Francisco García, tasada en diez pe
setas. 

Otra tierra, en el Pando, hace 
veinte ureas: linda Oriente, t i e r r a 
de Patricio A l v a r e z ; Mediodia, ca
mino; Pouiente. otra de Mariano 
González, y Norte, otra de Gregorio 
García, t a sada eii c u s r e n t ' ) iiesetaK. 

Otra tierra, en Cuafna, hace diez 
árenu: linda Oriente, arroyo; Medio
día, tierra de Pedro García; Ponien
te, otra do Felisa Diez, y Norte, 
otra de Bernnrdino Diez, tasada en 
cuarenta pesetas. 

Otro prado, término de Cármenes, 
sitio de la Logilla, hace treinta 
áreas: linda O.ietite, prado de Fran
cisca CSOSPCO; Mediodía, cauce de 
riego; Poniente, otro de Francisca 
Garcia, y Norte, otro de Manuel 
Gutiérrez, tasado en doscientos cin
cuenta pesetas. 

Otro prado, en el mismo término, 
sitio del Abesedo. hace treinta v 
ocho á r e a s : linda Orio ¡te, prado de 
Tomás Fernández; Mndiodia, cauco 
de riego; Poniente y Norte, arroyo, 
tasado eu quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la salr-
audiencia de este Juzgado á las tre 
ce del día t res de Jamo próximo, no 
admitiéndose posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que los licittdores 
consignen el diez por c i ento de su 
importe; nn c o n s t a n títulos de pro 
piedad, y los compradores no ten
drán más derecho que reclamar un 
testimonio de la adjudicación. 

Dado en Cármenes á cinco de l i a 
yo de mil novecientos cinco —Ber
nardo Diez.—Ante mi: Tomás D. 
Cacseco, Secretario. 

Edicto 
El Licenciado D. Pedro Alonso Mo

rán, Juez muuicipal de Ponferra-
da y su término. 
Higo saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, la cual ha de pro
veerse con arreglo á lo prevenido 
en l á ley provisional, sobre organi
zación del Poder iudidiat y regia 
mentó de 10 de Abril de 1871, para, 
lo que se admitirán-solicitudes en la 
Secretaría de éste Juzgado dentro 
del término de qnince -díasi á con 
tar desde la piiblicacióu del presen
te edicto en el BOUSTÍN OFICIAL de 
esta provincia y Qoceta de Madrid 

Los aspirautes á la vacante acom-
paü.iran i su solicitud: 

1. ° Certificación de la partida de 
nacimiento. 

2. " Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde de 
su uomicilio. 

3. * CertiHcacióa en que conste 
poseer aptitud legal para el desem 
peño del cargo 

Dado en Po'.'ferrada á 12 de Mayo 
de 1905.—Pedro Alonso.—P. S. M., 
Adolfo López. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Don Victor Garcia Olalla, Coman

dante, Juez instructor del Regi-
mieto Infantería de Covadooga, 
DÚm. cuarenta, y del expediente 
que por filta de incorporación á 
filas se le sigue al recluta de la 
Zona de León, Elias Compadre 
Redo. 
Por la presente y única requisitoria 

cito.llamoy emplazo á Elias Compa
dre Redo, recluta de la Zona de León, 
natural de Llánavee, do la mencio
nada provincia, hijo lie Bernardioo 
y de Manuela, soltero, de SI años 
de edad, de oficio jornalero, y cu 
yas señas personales se ignoran, y 
de r610 metros, para que ea el tér

mino de treinta dias, contados des
de h publicación de esta requisito
ria eo el BOIBTÍN OPICIAX de la pro
vincia de León, comparezca en este 
Juzgado militar del cuartel de los 
Dock*, á mi disposición, p'ira res 
poder á los cargos que le resultan 
de! expediente que de orden del 
Eterno. Sr. General de este Cuerpo 
de Ejército se le signe, por la falta 
de incorporación i filas; bajo aper 
cibimieuto, de que si uo comparece 
en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A su vez, en nomb-e de S. M. el 
Roy (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
toda» IÍB autoridades, Unto civiles 
como militares, pructiqua" activas 
diligeucias ou busc» del reforido re
cluta Elias Compadre Redo, y caso 
de ser habido, lo remitan en clase 
de preso al cuartel de {o¡> Docks, de 
esta plaza, á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado eu diligencia. 

Dada en Madrid á ios 7 dias del 
mes de Mayo de I9Ú5.—Víctor Gar
cía Olaya.—Por su mandato: El Sar-
gento-Secretario.JuanGuiradoQue-
sadu. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

AfilO 1 9 0 5 M E S D E A B R I L 
Nacimientos y defunciones, clasificadas por sus causas, ocurridas en la capital 

te la provincia 

Nacidos vivos 

1 Legítimos. 
2 Ilegítimos. 

3 Total. 

4 Nacimientos por 1.000 habitantes 

Nacidos muertos 

5 Legítimos. 
6 Ilegítimos. 

Total., 

DéftineloneB ocurridas por 

8 
9 

10 
11, 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus exantemático 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica 
Viruela.: ¿ 
Sarampión r. 
Escarlatina. •• 
Coqueluche...... .'. 
Difteria y crup..'. 
Gnppo. ; . .V . . 
Cólera asiático. . . . . . . . . . . ; . . . . . 
Cólera nostras 
Otras enfermedades epidémicas... '. 
Tuberculosis palmooar , . . . . . . • 
Tuberculosis de las meninges...... . . . . . . . . . . 
Otras t u b e r c u l o s i s : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sífilis . . . 
Cancar y otros tumores malignos. 
Meningitis simple.. 
Coogestióo, hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermel^des orgánicas del corazón.. 
Bronquitis aguda.. 
Bronquitis crónica 
Pneumonia.... 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del estómago (menos cáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos años. 
Hernias, obstrucciones intestinales , 
Cirrosis del hígado. 
Nefritis y mal de Bright . . 
Otras enfermedades de los ríñones,de la vej'gj y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal).. 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad congénita y vicios de conformación.. 
Debilidad senil,. 
Suicidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

66 

3,47 

16 

Total. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes 3,16 

51 

Imp. de la Diputación provincial 
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tan las conclusiones aprobadas en las secciones, para que todos 
los congresistas reunidos las conozcan y aprueben 6 las modi
fiquen. 

Nuestros Congresos Agrícolas debían organizarse en forma 
análoga, y no son ciertamente insuperables las dificultades que 
para ello se presentan. Una de las mayores, en realidad la 
única clificuliad, seria, indudablemente, la impresión y reparto-
previo de las Memorias de los Ponentes oficiales ó de los volun-
tar-ios. Los escasos recursos con que generalmente cuentan 
nuestros Congresos, no permitirán acaso imprimir esos traba
jos, pero esto misma dificultad suele presentarse también en 
los del extranjero, y sin embargo, la vencen fácilmente. 

Para ello, suele bastar el importe de las cuotas que abonan 
los congresistas al inscribirse, cuotas que varían desde 1 peseta 
á 10, ó 20 ó más. No creo que, por ejemplo, una pequeña cuota 
de 1 peseta por inscripción, sea obstáculo para que los congre
sistas sean numerosos; en último caso, podría autorizarse á la 
Mesa organizadora del Congreso para perdonar dicha cuota á 
algunas personas; se tendría asi un ingreso de cierta importan
cia, y que sólo daría derecho á recibir el resumen de las actas 
de las sesiones. Además, si al anunciarse el Congreso se avisa 
que las personas que quieran recibir las Memorias de los Po -
nenies podrán hacerlo pagando una cantidad de 5 pesetas ó de 
10 en el acto de la inscripción, es casi seguro que se reunirá 
la cantidad necesaria para imprimirlas, y si así no fuera, por 
ser muy reducido el número de peticiones, siempre se podrá 
conseguir reunir las necesarias para pagar las copias pedidas, 
pues hoj', con Jas máquinas de escribir, los autocopistas, y 
otros aparatos copiadores, resulta barata una tirada de 5o á loo 
ejemplares. La publicación de los trabajos que sobre cada tema 
se hayan de estudiar en el Congreso, rio sólo facilitará la obra 
de los congresistas, sino que es un elemento necesario para 
que se pueda realizar dicha obra con más perfección que pudo 
hacerlo el de Salamanca, y no se crea que esta indicación es un 
reproche para dicho Congreso: no es ese mi ánimo, antes al / 
contrario. £1 Congreso de Salamanca ha dado un paso de 
avance muy notable en el camino comenzado en el de Valla-
dulid y continuado con^ran éxito en Segovia. El primer fin 
de los Congresos, el de propaganda, ha sido realizado en el de 
Salamanca de una manera notable y perfecta, y precisamente 
por eso, se ha empezado á sentir alli el deseo de perfeccionar 
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los sucesivos Congresos para que comiencen á llenar el según* 
do de los Unes: el de estudio, que podríamos llamar. 

Para que los futuros Congresos Agrícolas de Logroño y 
León continúen las obras de los tres anteriores y den un paso 
más en la vía emprendida, es preciso que se organicen en forma 
tal, que la labor íntima, la labor de estudio que debe realizarse 
en ellos, sea posible, y para ésto, es preciso, en primer lugar, 
que los congresistas—por lo menos los suficientemente culr 
tos—conozcan las conclusiones que se han de proponer, y los 
razonamientos y datos con que las apoyen sus autores, con la 
anticipación necesaria para estudiarlas. 

Es, además, preciso que el Congreso se reúna en secciones 
para discutir cada tema. 

Si cada congresista, al inscribirse, no sólo determina la 
sección ó secciones á que desea concurrir, sino que también 
indica si está dispuesto á exponer doctrina ó datos prácticos 
sobre los asuntos que han de estudiarse, ó quiere Jiacer pre
guntas concretas en determinadas cuestiones, ó desea únicar 
mente oir lo que sobre cada tema se diga, sería posible evitar 
que las secciones sean excesivamente numerosas, fraccionán
dolas en grupos, si fuere preciso, para que asi, todos los que 
asistan & ellas, consigan con facilidad el fin apetecido. 

En esta forma, con el trabajo de las secciones hecho con 
sencillez, sin alardes oratorios, casi en familia, no sólo no ten
drían inconveniente alguno, los agricultores más modestos, en 
exponer las dificultades que se les ocurran, en preguntar á los 
peritos lo que crean necesario, etc., etc., resultando así de 
gran interés para ellos estas reuniones, sino que los técnicos 
podrían reunir una serie de datos de grandísimo interés siem
pre, y sobre todo, en un país como el nuestro, donde el estudio 
de aplicación de los conocimientos agrarios á nuestro terreno 
y á nuestro clima está todavía casi por comenzar. 

En secciones que trabajasen en la forma dicha, y tomándo
se todo el tiempo necesario para ello, la discusión de las con
clusiones sería verdaderamente práctica y posible, y el resul
tado definitivo tendría toda la solidez debida. 

Y si luego, verdaderos oradores, conocedores del asunto y 
del trabajo hecho en las secciones, exponen ante la Asamblea 
general de todos los congresistas el resumen de lo hecho en 
cada sección, razonando las conclusiones propuestas, podrá el 
Congreso en pleno aprobarlas ó modificarlas con verdadero 
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cultiyo se refiere, no ya para ponernos al nivel de otras nacio
nes, sino para poder vivir, pues cuestiones tan vitales como la 
solución del problema, cada día más grave, de la carestía de 
las subsistencias; y de todos los que con él integran la llamada 
cuestión social, dependen, en grah parte, de que nuestras tie--
rras produzcan más y mejor. Si, por ejemplo, el barbecho pu
diera suprimirse, es evidente que ésta mejora cultural produ
cirla el mismo beneficioso resultado—como decía muy bien el 
Sr. Conde de Retamoso —que si aumentásemos la tierra pro
ductora de España en 14 ó i5 provincias más, con lo cual 
tendríamos una producción mucho mayor y un número de 
jornales también más grande, sin que se aumentase el número 
de consumidores. 

Esta obra de romper la corteza, de remover el terreno, de 
hacer surgir en las cabezas de todas las gentes el pensamiento 
de que hay que hacer algo nuevo, lo producen, sin duda, las 
grandes Asambleas generales de los Congresos; no deben, 
pues, suprimirse por ahora. No hemos llegado aun á poder 
hacer labor sólida para todo el mundo: á poder sembrar en 
todas las cabezas; de,aquí la necesidad de las grandes Asam
bleas, de los discursos, de la parte que podríamos llamar de
corativa en nuestros Congresos. 

Creo, pues, que la apertura y clausura de las sesiones, y 
aun la exposición de los puntos de vista que puedan tenerse en 
la solución de cada tema de los que los Congresos hayan de 
estudiar, será conveniente que tengan lugar en grandes y so • 
lemnes sesiones generales, en las que tomen parte los oradores 
más elocuentes. 

Pero hay otro trabajo que hacer, y de mucho interés por 
cierto, en los Congresos Agrícolas. 

No todos los que á ellos acuden son gentes poco cultas: 
muchos hay, cuyo espíritu está ya preparado ¡xira la siembra, 
y algunos lo tienen ya en estado de plena producción. Todos 
ellos pueden ganar mucho oyendo las observaciones prácticas 
que unos hacen, y las lecciones teóricas que otros pueden dar. 
Y esta labor sólida, verdaderamente seria é interesante, no 
puede hacerse sino con tranquilidad y sosiego, sin artificioso 
aparato oratorio y sin estropear la discusión serena, convir
tiéndola en torneo literario ó en caluroso mitin. 

Querer hacer este trabajo como se hizo en Salamanca, en 
Asambleas generales, es tarea completamente inútil. 

Después de todo, si conviene que haya mucha gente que asista,, 
sobre todo á las sesiones generales, se demostró bien clara-. 

' mente en Salamanca que'el Congreso basta para animar ex-, 
traordinariamente la población, y no vale la pena de qué por
que asistan 200 personas más, que sólo por... pasar el rato van 

.al Congreso, se moleste.extraordiñariamente á los que van i 
él con fin más elevado.' \ 

Interesa también mucho que los congresistas puedan darse-
cuenta de la vida agrícola de la región que con motivo del. 
Congreso visitan, y que se escoja, pbr tanto, para celebrarlo,, 
una estación á proposito, para que los cultivos de la localidad 
puedan estudiarse, así como también que se organicen visitas á. 
fincas y fábricas, excursiones que de tanta utilidad pueden ser-
para los congresistas. ¡Cuánto más útil será gastar algo en, 
organizar expediciones de esta clase que en prodigar los ban
quetes con que la Diputación y Ayuntamiento de la localidad, 
suelen obsequiar á los Diputados y Concejales de otras regio-, 
nes, á los periodistas y á las personas principales del Congreso! 

Hechas las observaciones anteriores, sólo me resta indicar 
lo que falta por hacer para que sea una realidad la celebración, 
en León del 5." Congreso Agrícola. 

Como ya he indicado, queda León en turno preferente para 
que el Congreso de 1906 se celebre en esta ciudad; será, pues,, 
muy fácil conseguirlo, pero es preciso, en primer lugar, que 
en el próximo Congreso de Logroño se solicite de nuevo. 

Convendrá que á Logroño vaya una buena representación 
de la Diputación y del Ayuntamiento, así como de algunas 
otras Corporaciones municipales de la provincia, de la Socie
dad Económica y demás Centros importantes. 

Es preciso, además, que la provincia entera demuestre su 
interés por estos Congresos, ingresando en la Federación 
Agrícola de Castilla la Vieja, lo mismo la Diputación que los. 
Ayuntamientos, Asociaciones de ganaderos y agricultores, 
etc., etc., pudiendo, acaso, estimularse con este motivo la for
mación de agrupaciones de esta clase, iniciándose así un movi
miento de asociación de que estamos tan necesitados. Como, 
dicha Federación es la organizadora de estos Congresos, es. 
muy natural que los reúna allí donde los federados representen 
una fuerza que dé garantías de éxito al Congreso. 


